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leyes, órdenery anuncios rfa kiiis'inanden ptiblicir en los
---Iraetirieiebiales se han de remitir al Gobernador respectivo

por .cuyoconductdPasarali å ltislidlteies de los'meneionadev'Jheiw-

o 181	 'I
1,4 Ott,	 órden de.Jl ekabeil de•

(1T	
.41?k,9,11911

• irdpi 	 . .la • ; penacho *, se panimaTentitnegeerenten Tzt
.	 2M11111

!i ttb.	 •on;'

Los suscritores de esta ciudad pagaran	 rs. al uses,
omicilio; y 8 los de fuera, franco do porte.

Los anüncios particulares que se quieran.insertaren el Bolean,

previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo
permitan las comunicaciones oficiales, pagaran anticipadamente
medio real por knea.

Se suscribe sik ka fmprénta y administracion	 esta oeriodlcó, calle de S. AguStin, núm. 68. Puede hacei,e a susenciuu relenitie6d0 su importe en libranzas e sellos de franqueo al editor del Bolee,*,
Considerando que José Casablanca Ba- 'certifico 'como. Secretario de S. M. y su 	 dicho plazo lo avisará el contratista &.la

logner, lejos de pertenecer al número de Escribano de Cámara. 	 Administrado') principal respectiva, ä
los matridulados tic Maritkaa de:los;ent- 	 • Madrid. 9 de noviembre . de 1060.— tia de que con óprirtunidad pueda proce-
picados y . tlepeudientes de.; los Juzgados; , Dionisio Antonio de Puga. 	 derge ä nueva subasta; pero si tu esta
especiales de aquel ramo, es titio de los ' - :, , o - • • 	 . . época existiesen Causas que impidiesen
confinados . en el presidio de Cartagena,	 • •	 •	 .	 •	 • verificarlo, el contratista tendrá obliga-
antigüe con destino accidental ä los tris- 	 DIRECCION•GEN ERAL DE CORREOS.	 cion de continuar por la tácita tres me-
bajos del arsenal del puerto de dielia 	 ses más bajo , el mismo precio y condi-
plaza, y	

';Za 'ael'
.de con	

fiterd Periq legladó de
siguiente que en tal con- 	 1—	 ciónes.

cepte niS
Marina:	 ''' ' .	

Condiciines balo . las cuales- ha' de sacarse	
1 I. Si durante el tiempo de este con-I g 	 .-' 

d jitibtieii subasta la .ronduccion diario	
trato fuese necesario variar en parte la

. çollsid erando que, .con arreglo a la	 • de?' ce rreo de'ida yiliialia entre Mi-	
linea designada y dirigir la correspon-

lle-al .reiolucion comunicada en circular 	 cante y . Denia.- . , . ,. ,	 , deuda por otro ú otros puntos, serán de

de 21 de noviembre de 1795, correspon. 	
.., • .	 cuenta del contratista los gastos que es-

de sola y precisamente al conocimiento	 I.' El contratista se obligará ä con- 	 ta alteracion ocasione sin derecho

de , ja. • fdtarl inal, todos aquellos .idOtes quo,	 dueir ä caballo la correspondencia y pe-	 deronizaeion alguna; pero si las espeill-

tiemin forzosti, e,o, nexiou con el régimen,	 riúdicos desde Alicante á Denla y . rice-	 dones se aumentasen I..i resultare de la

seguridad y .1‘yobieruOile los navíos . y ar-	 versa, pasdndo por los pueblos- eie ,b	 variacion aunientó ti distninucion . dé dis-

setuiles;:lós,robosAe ,eualesquiera efectos	 espresan en el itinerario. 	 tancias, el Gobierno determinará el abo-

del Rey que se halidi en ellos y las fallas 	 ' La distandistancia P' media entre	 no O rebaja de la parte cerrespoudiente

de servicio de la ,tropa empleada; de eu,	 :trnhos puntos se-eorrerá en las- horas de la ttsign.a .eion'ä prorata. Si 'la, linea

yo carärtee y. condieiones no pzirtidpi else	 ,	 r atiSta deberámarcadas en el itinerario vigente, sin per- veriase del todo el conti

hecho que ha motivado la formacion de juicio de las alteraciones - que en lo uce-	 Contestär; détil,i'. del término di' , . los 15

las gesentes diligencias: 	 sivo actteeile . la Direceion por conside-	 (	 lijas si ,.. 0 entei'al:en que sé le ilé . el.iivi-e

Considerandotine al mandarse.per iseiar as Con
	 so Si se a	 )viene ''' sin á contiiinar' el servirrl .	 ' .i.'

dula , •;del• Consejo. de 27 'de zigosto de	 - 5.11,. P
venientes al servicio

or los retrasos euyas causas no	 e ia por la litievalineá tut se adopte : en
se justifiquen debidamente se exigirá id	 caso de flegalin ' tineda ' )Ill t:49 11110 el

1786 qnelos Tribunales y Justicias guar-
contratista, en el papel correspondiente 	 derecho de subastar utie); atnente 'el ser-

daran y ejecuttiran la ordenanza de leves	 la multo de 40 rs. .v) .. por cada Inedia	 vicio de que se trata. Si hubiese necesi-
,' penales, • qued6,eepedita la jurisdiceion 	 hora. , , y . .A la tercera' taita de esta es,pecie, Real• ordinaria >pa ra el castigo de los de-

	

	
dad de StIprilllif la linea, el Gobierno

podrá tegeindirSe" c,

	

el . tintrato, Atinando	 avisará al contra	 n utista con m. es de'ati-

y maestranzas de Marin	 siempre	

.
lincuettlesy empleAdos en los arseneles	 además dicho contratista los perjuicios 	 tici P aciou Paca q ue relire el servicio, sina,	 qiie '	 '	 '	 1dilinquieren	 m	

que'Se originen al Estado.
•fuera des ellos, ö co

	

etieren	
que tenga este . derecho á indeninizacion.

delitos , que tio,.••tengan •onexion con losel buen desempeüo do esta	
12. La subasta se anunciará en la4.' Tara	 e

destinos y. trabajo de los empleados den- conducen:1n deberá tener el contratista Goceta y Boletin oficial de la provincia

Leo de sus respectivos talleres:	
el ninnero suficiente, de: caballerías uta- de Alicante y por losdemäs medios ecos-

Y. consideeiinefo,..: - por último,. ' <ine' 'i'l	
yor es situadas en los puntos más edeve- 	 tumbrados. y tendrá lugar ante el Go-

biewfué 'eónietido-dentro del arsenal el	
incides de la linea. á juicio del Ádininis-	 bernador de la niisma y Alcalde de De-

delito" m'O' responsabilidad se pone ä 	
trador principal. de Correos de Alicante. 	 nia, asistidos de los Administradores de

.
	5.° , Será oblig,aCion del contratista	 Correos de los mismos puntos, el dia 5
cargo de Balaguer, no es de los que con- 
'•e á les	

correr' los estraordinarios del servicio	 de diciembre próximo, 4 la hora y en el
form	 disposiciones legales vigentes 
()gen sujelos4 la•jürlsdiceion de Marina; 	 precio establecido en el reglamento de local que señale dicha Autoridad.

que ocurran, cobrando su importe al

' If'ällainos que deblmos declarar y de- Postas vigente.	
13. El tipo máximo para el remate

claratnos que el conocimiento de esta	
será la cantidad de 17.975•ri.l‘nh anua-

bausa correspOnde al Juzgado de prhue2	
G.° Contratade,el seryicio, no se no- les, no pudiendo admitirse .proposicion

dra subarrendar, ceder ni traspasar sin	 que esceda de esta suma. • ,• f Oi • • 	 -
ro 'instancia de : . Cartagena, al cual se	 previo permiso del Gobierno.
remitan unas y' otras actuaciones para•	

14. Para presentarse cuino licitador
7.° Si por faltar el contratista á cual-	 será condicion precisa deposilar previa-

lo que procede eón arreglo ä derecho.
Ast por esta nuestra sentencia, que se	 irrogasen perjuicios ä la Administra-	 ca de dicha provincia, co

mente en la Tesoriria de Hacienda públi-
corno dependen-

quiera de las condieiones estipuladas se

ptlblicará en li'Geoéta del Gobierno é in-	 cien, esta, para el resarcimiento, podrá 	 cia de la Caja general de Depósitos, la
sertarä en la Coleccion legislativa, pasan-	 ejercer su accion , contra la fianza y hie- suma de 1.400 rs. vn . e:: metálico 6 su
dose .a1 . 1"feetoiltis : optirtnnaseopias•certi-	 nes :le aquel'. .	 -''' .	 equivalente en -titules de la Deuda del

..licades-,• ,:d k'. pettillinCtiatirosq , ~ames,	 8.• La cantidad en que quede rema-	 Estado 1 . d'a cual, concluido el acto del
nrinaiefiii3.-11iiiinött , -María 4e"Arriole. i lada la conduccion se satisfará por men-	 remate, será devuelta ã los interesados,

—Félix Herrera de ti Riva. —Juan Maria sualidades vencidas en la referida Admi ; ',
Uf

- menos la correspondiente al mejor pos-
Biec.—Felipe de Urluna.—Eduardo Elio.-

•
uistr acion principal de Correos de All 2 - ', que quedaráen depósito para garan-

H?.omingo Moreno. cante. ''''"	 tia del servicio ä que se obliga hasta la
Publicacion.—Leida y publicada fue	 -9.' - El - contrato durara dos años, conclusion del contrato.

la precedente sentencia por cl Ilmo. Se- contados desde el dia en (me dé prineir , 15. Las proposiciones se harán en
ñor D., Domingo M oreno einistr,o del ..pio el servicio, creo dia se' fijará al cb l.' ii1iikos cerrades;'Y . serän anónimas, po-
Yiiiial'$UP,fein4 4e-ed iey; nArld0- ' IntigiiC„ar .la aprobacion superior de la : niéndose en lugar de la firma un lema,

subasta.	 . P fijándose en letra la cantidad en que
" «V.' Tres meses antes de"finalizar • el licitador se compromete ä prestar el..........._.....____ _

-- PARTE OFIC IAL.
,

	

	 o I rrrrlt-
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.. la Reina Nuestra Señora
(Q.D. G.) y su augusta Real familia
continúan en cstaTnfte' . sin -nowellud,
étr'stfitriportante sMtist

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Tu ta-yinA y- cOrte de Madrid, ä de
riUvie bret ik 1060, en los aut14'ilt' MIi
pelen" . 1131i» ante • Nos.peoden . entre el.
Juzga g de la Capitanía general del de-.
parlamento de Marina de Cartagena y el
de primera instancia de la misma ciudad
acerca del conocimiento de la causa • for-
mada contra José Casablanca •lialaguer
por heridas ä Manuel Pelegrin:
. - ResuItafilii que en la mañana del 30
4),le alieWde'este año acudieron al arsenal
de Caitagena los confinados del presidio
que tralSajaban en iitiel establecitiribtf-'

0:,- y -detUro' d'el mismo Casablanca infirió

k'

m,. a fl etich i su copanero el coillininlo
elegrlt por consecnencia del resentil"

ente tple contra ei tenia por cueStidi-'
)Ir- a . tritteeA!	 .
`. Re tiltando que , tanto en elluzgadó.

tßç 31 Hita de aquel departamento • corno
eñ el de primera instancia,se-iiiStritl'Ye.
reffliliee ilCi aS sumarias para el castigo
1,41 relbotid‘r delito, y que el prinierci'prá-
),Yovii1) 1ehttipetencia al segundo reclitilatI2

et-e6nocitniento de la causa:
- -:,114 -ki'lla-h1o . que el dicho Juzgado es - .

' 

cid ( gpolirt‘ so peticion . en . le' dispnelitii
n'	

'
I el _art. 42, Lit. I.' de la Ordentrii
'e inatticulas; por el art. 8.°, lit.

Jrata49;.** . dh las generales de la Arma-
ea;	 oe'. ln'i articulos 15, tít. 2:',' y 35.6.,i	 ,
lit. Wi' de las de arsenales, y por la.etr4'
c. ttlar de 27 de agosto de 17136, espresaii-
do que segun ellos corresponde á la jo-
risdiceinn cie Marina conocer de todo de-
lito pire . se'cometa dentro de Tos . árie-
-tules: - • ---
'• 'Y - i• psültatidni 46 el, Jukt 'de 'prilOt°

itiükticil Se' ftifick Yai'ti' . 'seitene} 4ti jü'-'
iiltehinn, 4ti'' filite José . MIkahlanca tiál
goza fuero especial ni el delito que se le
atribuye tiene relacion con los trabajos,
d con el órden y régimen de los obreros
en el arsenal, ni es de aquellos en que
tiene aplicacion el fuero atractivo de Ma-
Ola:,

, Vista, blando Ponente el Ministró 'de
citipeekno Tribunal D..• NONO Mo+ .sefiele'braufiO audiencia pü lifl.O.At deuti,iSa-
lireititl(n°1 

¡ ti 
tv"i ''	 ' ' 4./ii ''' ' i ' • '" ''' la Sagú -Ah," iii4 dia de la feehi,.dete
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on a	 ää n 	 déSegundo setn.e41:re.	 Capital al principio	 segundo
semestre..	 .	 .	 .	 .	 .	 .

	

a	 »	 Pluses del segundo semestre . .

	

a	 a	 Intereses del mismo. . 	 . . ,,,, .

15..501 25
184
587 60

•••••,;,, •

	

•«•	 '	 -- •	 • --•	 •
servido. A cada pro posicion acompañará	 GOBIERNO CIVIL
otro pliego tambien cerrado, en el que
se escribirá el mismo lema, el domicilio de la provincia de Albacete.
del proponente y su firma, 6 la de per-
sona autorizada cuando no sepa escribir:
ä este pliego se unirá la carta de pago 	 Circular mini. 188.
original que acredite haberse hecho el
depósito prevenido en la condiciou ante-	 Elecciones.
rior. El pliego que contenga la proposi-
don llevará en su sobrescrito solo la pa- Los Sres. Alcaldes constitucionales de
labra Proposicion, y el de la firma y do- los pueblos de esta provincia, remitirán
micilio del proponente el lema que se ha- á este Gobierno de provincia con todaya fijado al pié de aquella.

urgencia, las propuestas paraTt4 norn-•46. Los pliegos con las proposicio-
bramiento de Alcaldes padánecis de susnes han de quedar precisamente en po-

der del Presidente de la subasta durante respectivos distritos rurales.
la media hora anterior á la fijada para Albacete t.° de diciembre de 1860.-
dar principio al acto, y una vez entrega- José Montemayor.
dos no podrán retirarse.

17. Para estender las.proposiciones
se observará la fórmula siguiente:

	

«Me obligo á desempeñana tonduc-	 JUNTA DE LA DEU14 PÚBLIC
cien del correo diario desdd Aiicante á	 ,	 •
Denla y vice-versa por el precio de 	
reales anuales, -bajo las condiciones con- 	 Relation núm. 51.
tenidas en el pliego aprobado por S. 111.»

Toda proposicion que no se halle re- Los interesados que á continuacion
dactada en estos términos, ô que editen- se espreson, acreedores al • Estado por
ga m odificacionó cláusula condicionales, débitos procedentes de la , Deuda del
será desechada,	 personal, pueden acudir por si 6 por

, 18. Abiertos los pliegos y leidos persona autorizada al efecto en la forma
blicamente,, se estenderá el acta del re- que previene la Real Orden de 23 de fe-
riante, d eclarándose este en favor del me- leer° de 1856 á la Tesoreria de la Ili-
jor postor, sin perjuicio de la a probacion recelan general de • la • Deuda de diez á
superior, para lo cual se remitirá inme- tres en los -tibia no feriados ä recoger los
diniamente el espediente al Gobierno.	 créditos de dicha Deuda pie se han emi«..

49. Si de la comparacionde las pro- tido, ä virtud de las liquidaciones prac-
posiciones resultasen igualmente benefi- ticadas por la Contaduria do Hacienda
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto pública de esa:provincia : en el concepto
nueva licitado]] ä ln Voz por espacio de de que previamente han de obtener del
inedia llora, pero solo entre las autores departamento de lividacion la factura
de las p ropuesfas que hubiesen causado que acredite su persenalidad ....para lo
el empate	 cual habrá!' de manifestar el número de

20. Hecha la adjudicacion por la salida de sus yespectivaS liquidaciones.
Superioridad, se'elevará el coiitrato á

•	escritura pública, siendo de cuenta del 	 ALBACETE.

	

rematante los gastos, de su otorgamiento	 -
y de dos copias simples para la Diree-

Ninnecia	don general de COCreos y otra en e! pa-	 desalidas

	

pel sellado correspondiente. 	 de las
21. El mismo retnatante quedará	 liquida-	

• 

INTERESADOS.

	sujeto ä lo que previene el art. 5. 0 del	 rieses.

Real decreto de 27 de febrero de 1852
	si no cumpliese las condIciones ele deba	 80.356 D. Antonio Cuenca y Asensio.

llenar para el otorgninientode la eserito-
80.357 Ú. José Arraez Cantos.ra, 6 impidiese que esta tenga efecto en el
80.358 D. Pascual Costa.
80.807 ' Doña Pascuala de la Concep-

don.,

80.808 Doña Maria de la Cruz Lopez
Manso.	 .

80.809 Doña Maria Josefa de la Con-
cepcion Lopez.

80.810 Dona Micaela Maria de la San-
tisima Trin Wad. Vil lelia.

80.811 Doña Isabel de San Gern-
Mino.

80.812 Doña Francisca” . ile- Santa
Clara.	 •

811" 813 Doña Madi de S 'anta Rosa.

80.814 Doña Franeisca de San An-
drés.

• Madrid 26' 'de' noviembre de 4860.-
Y.° 13.°-El Director general, Presiden -
te, Sancho. 4E1 . Secretario, 4ntdhi o
Bueno 111oreina

LEY
SAMCIONADA POR S. M. EN 29,E ,NOVIEMBRE DE 1859 SOBRE REDENEiON. 'EN•

GANCOM DEL SERVICIO MILITAR. 	 ; ; ii. n

,

(Conclutio	

Reales Cs.

.zet 0/11011N1 Unte
---Regtfireterite

Sesto ano. Primer semestre. Capital al principio del sesto año 15.872 83
Pluses del primer semestre	 .	 . 481

sOt 11* . iligureeKiktiaúsraPr	 4.•Q 42
:ib•	 9;311,0r,oe,”11,,,

Stgundo semestre.ibewAapit4 al, pfindpigi gefl, geguMird,b,..., o
semestre	 .	 .	 .....	 14.,440„,./ 52

Pluses del segundo semestre . 	 . 184

Sétimo año. Primer semestre.

IntereSes'llet ToiSnio :;,

Capital al principio del sétimo año

416

17.049

54

79

'
Pluses del yrimer semestre •,
Inteiesei de('	 ra.u`

•
i "

181 »
61

Capital al principio del segundo
semestre 	 	 17.655'7-40..

Pluses del segundo semestre . . 	 184	 »
Intereses del mismo . .

'	' e ivf yimlg.r.._.e.4.1.44
tidoi ile- 1 oct o'iiii I I, ' o ae b
4rei.sainestr
Lüistnej . .	

le 
;9ePi.

ringipil del	 te	 ..
18.92	 61

Pluses del segundo semestre . . 	 184	 »
a

Segundo premio. . .	 . .	 7.000
• III	 á.	 1)!!!	 n • .. o .	 '	 t...	 rhi n f: 7	 ii l lIl0uf tI 1"),(ilVfIA 

Capital 41 tereitz
compromiso 	

.'.)aol.Oltp 0/A1W,	
r 'El( ) o, .r!•::

!tecleel soldadi aL tointirla,lieeneiä 26.585 rs.- 49 centimos rtetuträ,--st se.

	

alistó Aló& vein.te a liosiltreinta e cinco y medio de edad, heglin iie	 id] o :

.;111/ITHI7_!t"	 it
INTO CASO.

!!.. n fi	 • 	 1.;).(1.U.

'tb II'.	

-	

Reales. Cs.
\%. 1,',A.1?. •Jii

»

Cuarto año,
• '	 a	 •.•,

» :	 •	 ••••,,!

Quinto afto. , ,-, • ' flipitalLat priticipiki del quintoaño., . •! 	 !	 41-. . i 11 1 , die
Anteeeseo del pritit6r:semestre.. ..	 i. H'I''t; 911 e	 it ii2

•. :
•
intereses. del segundo .setuestre . 	 .	 • ..../.11-1	 1,)»

d

	

Capital :al' principio 	 el _S•eatc .„ neo. 	, Í., . .„ ,.	 ' '''' leirSesto año. 
. Intereses, del primer.sem,estriel ,„.,	 • ,,,,,.,,;„ tn ,;¡,,,,,,..„,,,,,
» Intereses del segundo semestre .. ¡,‘ lb ,m„,,,,,,,„.,,.,

Setiluó 40.	
,	 ,	 , .	 ,:',i.......s.riI. 4)11 .)iii 1 .3 t'uf)

	Capital al principio del sétimoAne .n ., .„,,i.,,.fil „,. ge	 ,;,,
1 nterg5os del primer semestre.: •, t• I• h " . 4 .,ni ,3, -3 . 1	 .1

a , 	 Intereses del :segundo sernesirm i ..,;.,t.,.; In Tt „ i ; k cf "„„k tii ,*•

-Octavo sitto.	
Wr '' ' 17 ' - ' '	 -. .1..11.	 •I.! '.: k'tf1;192:4' k i 17t) 1r717777-r

auPi taLatP rinciPio tic! octavo 0.! .f., 	;

.' liinteterrrseell 4deeil sPergiun:jo sseeilltrle, ,...1.(::,',, Iv.r.;'re li ii,;j ef:;:nli' r9,1,.:I.i,i';ç:'./1“44,?. i 4
• . ,

Segundo plozu de su PriPi	 t;!•,t;'11-..t'llo, ?RIP) nti.g l inOp ,,I,
wi, .	 , . ,i:n .,	 ..i,11	 . _••1) 4,!.(11 .•1•.1.1•.,, tO3 Ellhatirrelnreer

GaPiglaU ter:minar, 0 1,'ISPrkEPYIP rqP1411.1) trmui.:Ue 4A¡, olli
\';‘ I "'	 ,,.• c9 i	 7iirrr

Este soldado;•:ha,setvjd9;i21 aime; 91 19e,:ele tA3'40, Y 1451ii! PR

	

'	 3\	 ' '.:,',. n .) i; : . ii,	 ,. ir4-99111 .41".eco.

brado medio real itie .plus:: en los;iß,y.wed:Ip i tiwtütls nu,real,', y
vicio sese l'e ent,rogan,,ZINIZAW.ek! gi eéntie¡roe.,41Attyy3 a,Rti. 3pipiiRN,9,4reimita

	

gautidad ä l iVedAd,d41.43t• i rl911 Yil?I'.1.-.	 ••! •i›! 90i) 01i14) 19 U: fniaaqaa oriol saoa

	

,1-..liiiiihi.1,1 mpla51-. •1 •-ii	 ,--,4 n ,11.ili kof una noianlea anua 9y1ídiltu

ifif;/'t
v eld9.1-

1^1
7-.111,konihin't • !_lorp 119 aollair

iro
pc ofiaa 

i; 019111 lo ilui
n Juanear; 19 09

"	 19 "!/ .¿I	 ,` ;1.1:,	 1.. .) i . ) . .. ui c1 : -1://.	 t, torbf miailp;	 i

•

Imbe

	

_	 . 0 1 ,0 :im 0 .4uiffieltsTO 414,,Sit of oh lismigift "( iribló I s .1:i:

. i....,. , 80 a p. e. e 1,e __len ... ,;!.. rio, , ,Toi ., ai. ,cumplirell.morill ief iqprm i,y etpA gu9 ne

	

111n . "'iä d' ' 4 . ' i. .t ai'tii . 	iit vfl,1 tai . •
servicio, Contrajo tin, ,teegnndo. eA040; . eisT f,!10 1..qii0e,ueps igte, wie I;r4840
adquiere' tiii . tercer . eióIprei110...H. 'oros 8, y cftle dejó inehiPre ei, preiurn.,ye1
plus.	

.	 , I . ,	 .# ., t1 )	 e ,..	 .;	 .,, . 1.,

término que se le señale.
22. Será de cuenta del contratista

• u

conservar en buen estado las maletas en
que se conduzca la correspondencia, y
preservar esta de la humedad y dete-
rioro.

23. Será requisito indispensable que
los conductores de la correspondencia
pública sepan leer y escribir.

Condicion pdicional.
A toda proposidon que se presente

deberá . acompañarse, unido al pliego que
contenga la firma y domicilio del pro-
ponente, un certificado en que conste- la
buena conducta, aptitud legal y que tie-
ne recursos para desempeñar el servicio
que licita, espedida por el Alcalde del
pueblo de su residencia.

Madrid 7 de noviduhre,de.1.860.-El
Director general de Gorrees, 2uIartri4i0
Lopez Roberts	 .

» Segundo semestre.

1	 'f•''	 fe" ;4' i',',
°cIhe ari Primer áeiiiestre

. 1	 7:31t'A. '
ä '	 und ,neteatre.

p set a
t,e sestal

Iapku ij
seinestre

446 94

--.1.11teresee...del

-

Un soldad.° procedente	 áli,stamiénto vbItintario, qne al.cuniplinisiebeanteui
medio de Servicio 'entitr.ljb un egnndo einpeño; que tritscurridAs 949,s spte,años
medio, adquiere un tercer, compróini,So . por otros ocho años, l lore dejó simpre los
premios, pero no loi*Plti ge 	 phitire

it,
euiette tantb:ep recibir	 jis? pero no el pre-

initil.	 •	 •	 .1. 	 )ii	 :	 .1	 litt,111(11,

•
.	 . • " y 1 ,• I f . " •,:, •)11:,', ---77-7-77:r-

Primer anb.	 Capital al . ctith 1W Isn . seppio.etup,qße A ; I r, ,u,;,11.1P.i..get!, :729i
. Primer P lazV e su' BileiniQ• •• ' , • ,iiii.on ,..a'f, • niiiii ”Aru,...,uu:,:o,,i
a	 liafésés de , primer semestre.	 . , .,. _. .,,,r„;.,../,•3 ,,i
a	 l'Ite6Se'del segundo' semest !'e,	 % ,r...; oh caiiar, V. su) ithA4 .. 14,

Segundo ano,	 Capital al • rinlplo del segghnilo,aeg! 
G

l . jj „1,, a
411,

a	 te
a	

inreses	 .'. 	 ritrimer semestre:	 ,, .1. 1 .... ,1,,.J.... 

“ fli•I ;•.1;i:1.$1! !)II 1+	 -Itil,'Qittl ;ni

IIII.el'OSeS ei t 'sägti lndo, semestre	 .,,,,.	 ,,i 1 .  .,,, dil i,,, i

e

4 ,Im
»	 ,....5,:: ,	 •	 • ,	 •	 ..	 ,	 .	 .	 1

Tercer año.	
•	 , ,, ,•., ,,,,, it h t t: Lt ti') -ttit 117"7":771.,

' o del tercuatut. 	 ..., ‘ , , T, h h i ; ., j,. 4,4! 41, 71Capital al principi 
a	 Intereses del primer sentelly.e.„ ( N, 7., : • •,•,.er	 4ko! bill Ea

Interes6slIel segundo sem	 ,. ,estre ,b.1;.	 .	 •,; / v„ 1 „ ( inp , , I • e

	

' . , „	 •.:).c., ., i fi 1 IITE:!7711,. ITT
Capital al principio del cuarto a..., .,•,•, .,„ ., , ,, ,.ei.,A41. osi
Intereses del printersetnestre. , .., . „., , ., .
Intereses del segundo setnestre ., ,. „i n, , / , r ;„ ..,

	

,	 ‘
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ochedtüó. n1	 :01.11;11.
;Ui soldado Viie ä los 20 años se alistl Vaiintariamentefof tiñes, qûe l'ePili6

'dos veces más su compromiso por igual tiempo, que ä la edad ' de quiere servit
los, dos años más que la ley le permite, que no recibió nunca_ni premios ni pluses,
;y que ahora desea no recibir tampoco ni Ases ni premios.

-• ')511:;	 .'	 )	 •'4111;14 '/	 '•	 .

i	

r i : •111:P ..	 i
•Iiis	 :•. n ,1	 5	 :.)	 7.	 o'''

•

/...35'•'.;.5;3' 1.'1 i : ' ' 1 

Reales.	 Cs.

.1	 •	 • Capital al ¡ concluir su tercer em-,,	 ...1•-•.•.,	 ii,,	 '.•; 
• e40,, •

Primer alto.Primer	 aeroeslip.. Primér Plazo de su premio . .
• Plusee del primer semestre .	 .

•,	 Intereses del mismo .. . . .•

1	 -	 •	 50.540 38
400
181

• 1.264 91
• ti	 •

, Segu
•
ndP

; 
s'erriestre. • Capital al principio del 'Seignirdb''

• semestre
• Pluses' del segundo semestre •.

i2  586 29
184 •

1.322• 55..	 -
Intereses del humo.'' 	 .	 .1

• Segyndo 49. eipier,seuiestro: eapilal al" principio del segundo año
,

?" 'uf	 , Pluses del primer semestre . .
"U	 •,„

gun o mest re.
• ;	 •

	

J,	 I

53.892 '64
' 181

Intereses del mismo. . . 	 1.338 11
f . 1 1

CaPital al :principio del segundo
semestre 	

Pluses 41 segundo semestre. 	 	 55.41 181 754
Intereses del mismo. • 	 • • 

• • 	 4.598 , 61
Segundo plazo,de su peeaiies..•• •	 1 .000,;'

1 ,Capital ,alterminar su cuarto corn-.:	 •

57.094
,

.	 _
11 1 !	 •

; 1

•	 ---4.
L 3901, duill ao/ eh seinsmiL lemtiet g .(1	 -ePAidiiii 4 s elejuti r. 1 ,finfeNti?!

afi bnuil Me" e'di tiltuAkui n . 19:ni . tu 	Pqn)i.)i:,v,i;i7:q v..., • . '. 	 n •	 • ;'11;•,..•.1,_ ,•

Primer ano. Primerldmestre.y Capital al i cuiriplir9ant , 'segundo	 l'i'' ' •-33t3:333,
, empeño i , i... ,. ' 4 1,	 '25.921 •1 (81I 1- tus,,y karmll	,c.'' . '„	 ''""`' ' Prirner lazo de su pm 	 ,',,, • .-.- . 3.. C100 - 7 ; »

Rs !ri 1 ) 41 /ro	 • , 1 •	 ,',114ito11
• •,1';	 01+0,1,1 •• •	 •	 ••	 15	 111;3

Intereses del primer semestre. . 	 .
Interesee'del segundo.aerhestrt.e• ..'	 .

SeguildaAnoi	 tapital al; princiipioell segundo añoi : .
( 1 	 ('• Intereses del primer semestre 	

Intereses detsegundo semestre. . . 	 .
• i• r.'», • ;,	 • ., • Segundo y último plazo de su premio.

'Par • r10.i . 1••: !!,	 Ye) 4.» •	 ,•. • r,	 Total,	 •
1)	 .1	 ,	 n 1. 1	 I•

• ,/	 fui u'‘,1!•,:t;	 5') 5;..; • )))-5, 111.	 )51	 503.. :••
• , Estä'abldado recibiditellost7 y medio años primeros, medio.

;tiempo restantemit real, y äl cumplir 45 añoS, suponiendo que
,setretira'con 45,11s7 reale195.centimos. •

-filiur,e nsil, KM; ,, .. ,i)oilim " 1	 tabä;t i iir inlee :semes tre , ,,iv;)i i i . :i.. :, 484 _ -*A
°niib	 :mi ,aiiiidi 7. n i91 r, ,Imi3i\f) itlt . 10	 f" ,;; 	 ,. 	 , 	 . •	 ,,

it
1 ,5 itg áfirwrii; f .., 2 .DirvGecl '' 	 'dieunistilo... . ,, oi,..i n ',1i .f	 ,I,
S

. . 669 n 9409

ne ii y sblácia lyékiikell.a '' h eltiii 91 ' rinci io del segundo,p	 p-"b?'12 l ' ' n g '''''`r",!•;/ • '' k9 " ' Agtilro. !,, LL), , i .:, .), :Alp t ,,:.,::w1w27..773.4im
" I ( tir " " i) irmi,"''' "P. "'''  " 1 Plifiei lilél segtinde l denieslreA 54',' Ld' Oih'484::"'-kini 011011 •rlii falhe '»1 ;''''.11(') 'liitirlieek,1181 - MISMO ..:11 '1 1.,H) 11 1, eoizO li'm ..7(y1.. 96 .-Ir'!9 b 110 11WAI 5 ." 311;19133; W eii; e' '1;11

Siiktinihtiättfo? fPir Siídifeiltçil l,.CiNial."ä'l irideipioitiellksegliffidel9 1.1fr. ' 1, .' • :•;',1",11.'51 u'	 J)') 0
läi

90 ( .1	
i

iV1 41 1. ,1,, in-ti , » u ., Joi.. i i i vi l vo; ,; .1;g1i9 gbileüv6 58 4,97111 •1r,11 11 ' E . u•li .9. 11 P uiitil i l`41 MtelilidUl im ler,,¡eeseti ."; '? 111ii .)i .n,11 0.4p4L.,.,0.1q
" mt 2 1) °"" iim9v I, i' '','A iln't4'édes del-misimpi 1 - .1.11! '. , • ' b ./•11 i ' l 1 '412 11 46'1—.6}tiv.e•)2 > 01(1511C li'm nm .9u eiwie q 7	 ,,,	 ,. —• I 	 .	 „;..„.i:,i, ,,,,, , ,..,..,.1;.timilizji.4.1.1iijdjulú,
" VI ;/! Sieiliiita rgelejäTtal,'""tthilitia I? iprïncirdbi'ideiSeguilkiciP i " I ' :1 lt •I'";

•• i;	 --..,- .. ,

Al LA.lutd ,g Al 'iLit ;". ' l• , kbd114's ix/ ri...) i i ; 1 11.).•) . 1 ..) . ‘,!•,.1e),¡1/1iii;'2952 .14'2
I.	 Pluses del Segundosdineittle Ze 1 1' ‘'•'!.'•• —1: 1 84 41 ..'0.1a	 .	 Intereses del-inisrioa11 4 1: ' , hj '• ' it in " 'ii',,'146-' 'Ir'

'' ; 11 ir, (JA) 1;

	

'Y' , n ••	 '	 •	 •	 ,	 •	 i•	 ‘19ffii11 1. !)/. ..xid. ,nohnileil oile-:' .111 .(I '. (11i:u. '''	 •	 -: -...1-w--Li.1-&.-11Tercer ,ano. Frupgr sempstr4. .1.'41SL/ti al prinvipito ihilteritefetiii ; •'-30.485 251 119P. ,,J0 4111)

	

‚lt )l 	 ',119_, 91, f ,114 .7 1 , ,
., ri ses , uei p rimor . aenieetr ; • ; ., ;; • "1 14, 4 4•811'„ .el el) onedmi.7•1 otri te ta totth¡wges del wisfriot) ,'„I iiiiill,iii'xivei-1,1i1 i',767 ... 69.;

us f5i.14) ;1 ,3 , 1,6,. ;; .u141 ,1119e5 .)(19 1/ , 9	 i e:.i::;•:1iil k1,1 ,) ,.1., • 1 0•.,,i1ilk.  y •	 “ nn 4-',i,,I.--..a.i1,

1- 3	 ftur..:%.	 1 n 1-.. 

fe Segundo sem4stee. , ' Caettal, el peneeptordd liegundodiid )ta i .3. 7. 5."1:11143:1;111 £111	 111(.91if £5111!icit '9:1 • nleSjre -p illo; •:1011),...; n •• i'lf,;131,.4.2•11d'94ii' -lervon 9111,koluikitili y Jol . vprülté ls am ee,.i ndyi .-gaine,A:14 ;1 1 ;i. ,:,ti.;. ;', 184,Jii,,,0 1 9 1du I fb noze (v,iildin t ls riliiinteeesed dellniiiknoi.91 2a 1 1,1 '.. •	 • •• ; 193 l'OW'
-r.11	 en eep •01 .; k aallicliv.k. ...f.". -)::	 , -1.1i1 1191f4141 iii,141.1 . 	,r  ,. '•	 ,,. - n .	 '..  'i

Cite& tQ, peRii ,ereer,mumestleb , i,9 11 (4 41,1 prinpipi6;del'eliarttilificiL-' 3 52. . 399 '"'84-1*	 a	 Pluses del .primer semestre b it''Hi; 1 1 : • 1 i ; ' 1 1: 81i 1 " l'- oh 3'' I ''' 1 i ''' !" ilk 12 91" 119141 ' › theerr del dekolisnioiniv-h.' "'.'"	 ' 41, --  805 '120-10..,..91, .tit/1 eili.i9.i.,..,. itt 09 eej.sin'illun . ,,f,	 i I ui •/ . !ir:1 I, 5, 1 EN1111511j.....,,41

vejare, iSegim4olseinesürelooyil'edpital al, pnincipletatel ilegrifujoi.. .1• n • •	 .." • H'. ..1
9 01) 119 19 91)24) habeitiol•;•.£;1, cig gewettore 1101919911i W :19.15 lijit,',il! ' 35'.396;,..04.
iiih!a	 niliPlee›Oel 'segundo sentestré' » '''• '' - ' ' n. 484uil le ít9 9irpritill 92	 .'", 411

» ,»	 ntereSes del iluismo...., i i; • •:- ‘..' : ;:;,-	 843 .i 44s',. ;11i19 Pe rder.,141 ,irs-,,,„

	

';.;	 ..I,
Quintn aboverithetillettibitii. weahitlill al principio del quinto•aft» • • n !..1 54.413 - 48
—.L'Itere', • 111•.1 . arni•u; Pu! . ,i,Plutes, ,del primer semestre ' . '-.1 :, s ij ifielii, • 181 -..
.4110: g imo'	 le 4 1-e .eorl3e;141 Intereses del mismo.. . :. v.,- - ...,,,•,1.»;.1;.) . • 955011 3-

.ceitelf. ,,:ii	 tf 4 • 45 t.	 ':' I.	 ''.1' 'i:1: 'I;	 : -“," '::	 '	1 I'a Segundo semestre.	 tapität ar prineipial\debeggeindo ; n ;1•1: -	 ''' l ' 1 '"' -
	. 	 semestre •	 ..' •. ••.- ''Itp -,4 ,1 ->tr, ';•5 5ì..449 . /631

......"...._	 . . ... —.....11----	 Pluses del segundo sernestro'i ki.;ii' - I	•• '1184

.1...	 e . .1 t )11 10 1f )7,. .11 . !,,..1' 1 ,1. 1's, e4 di e' mism°..
	i'' -' 1 895	 45/

Sesto Dho. Primer semestre. - Capital al : principio el 'ee. Oh n'AV* "‘''*.529 06
» • a	 Pluses det primer semestre . .. . 1. .	 181 . »
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i	 , 2olf:;91 -..),,»	 ••	 7,,	 : , , , ..	 ..; 1 ., . n ti

1:1 irlIcu ) 'y (id"( it'; n . ) Aiq ,A	 4le n .` , ,. .,. . ,,, ., ,.	 .	 ._
egpnao zemestre„ Ca 3. avtal al emti l,,,aa .e,,,,llt.d. 

t 1 (191(i1111 1' , 119 f1(.03r1 11 1 1 • 11,1. 1 .—• . á.iw tre 1 j :. ! . .1 ,.	 1 1„ -., , :.	 ..3,7..:61r,fht
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i,

»
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a	

isiid.prf:»..
Intereses del' . 'lkhie'.. '' i " ' t.. , ' ''u :.''' . 90'r- '10.l'b 'o nn 	(11'.1'el,••	 • ,i',:, ••	 .1... ,,,.: ,	 ,	 .-,! ,:: n

Sétimo afio. Primer semestre, , Ca,pital al
i
rátinleiii:i'd 'el Witilo 91 . ", i ' 38.7'5 -,:141,

),:uNI: 	 !rvi tis,14 äei pie-- 13» iweiil 'iiir'd.iiir..r. 3 19 •,• 3 • - • ./d .., 1..

o?. e41r,91 t• t'h otb rxtil oilli)144teses d0 1 qs¡Ali 9 11 ,' ' ' ' " Irk' ' ' ',' 	 ..9e
i / 1 n / . n 	 :,	 ' n ', 11	 i « .	 ....,.)çrigs9),	 I il .':•//lI/L/7
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» -- ----a --- -	 Intereses del misme ; 'if , '.; I n li: ,: : ‘ , 45 ')+' 4 . 0071 -,1 4

.-t.,. • .1 •Itit . Li... 1-......1......41.1.11:11.1
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keibicul".	 ..711;11•#;17 /.;

ii,gsg i.e4ifidtip 54 qm .fitiips, n illtills!‘jempLOS:con ereArai ä eMiJ ie6K !i ¿ntida1
t'ye da. la . peçion,al, soldado, regibe itattoinifili	 5015402riétifeg
516' ano' ittkle'eedik>,''se .guiliénios voo	 'd' sy. ahiló

• imiun, KitIng goia9	 .(10.1'it;')	 (:•	 9115	 ?"	 "
401 oh	 ettinfi pEi maigo	 1 n ;(11';1011111 f!,;

71yrkrar
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	iciiiaaV	 07,115,99.•
ntg wonte)1 314 tivmail

r	
1 `
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'tal al cumplir su tercer empeño. . . .	 3U. 517 81
er plazo de su premio 	 	 400

• •	 ;..	 `.i.	 .	 •	 .Ai, tomarla ficene,ia este soldado, que ha servido todo el tiempo que la le Per-
, mi„te, e retira cen, la iMptirtaute,ciiitidad ðe57,94 reales 36 d'ajillos. • •;,.

, DespueS de Presentar 4sUla cases, 5T de manifestar que el soldada á pesar de de..
jir premio:y plus,,A,prenno solo, ó plus sol-0, 1 puede en. cualquier .conflicto sayo.
de su:familia saca r las cantidades que crea convenientes, quiere él Consejo publicar el

itiEUNIeNcomperetivo de las cantidades ä que tienen apeion
, al euzieliCstis entreitos,IOseque voluntariamente se compro-
,ifieten eil el. tolesicia,Jn

8Jah
	

P-o-Flafies. Per 8 tiñA:'
—

Tercer env.,'
peño.	 •

•

' 43.102,63

2e385,49 '-50.•54.0i38
	

57.994,36
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trlades estes Cas4s. derileitrp,,1 1 	 randes t .eeenomia e. que .pueile.liaCeti:1'tea-
go,nue. .para aYeanzar mäs tranquIles, diaseu.su vejeg, qiiiere.sujetarse, mientras

sirve, â	
•

ji.te,"-0) .-U:c iePes.	 los .114ivhl:li,ros" ;10 ejereito. El que, pnede relitartse ,cUn
14,41, ge, ic getjApos. i la , e:fieg ge a.5„ rolodio gios;„ei que preflars.seFiirAn
4eyo gin1y,.tee; la , Iiu'ciiia klei 43;een .50,540 realés 38 c,eatimoS,..el.qde
SWiee - s eft; S'hiçk9,,EQ,40„ti tiempo : ge , 111 -le Yd:Y volver ä P4. cata Ç.9,9 :514/1
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primer, caso, medios suficientes , pera asegurar, su ,sulAsisteneia, uacL ienao buen cm-
piel) de su diners,, combinaedele con: su aplicaaien.,y r_str_trehaje., tpt,e geeue%i409,ei

stweekig,:sAlir oo r es e quee, it . g i •	 pttna.
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c
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IrrItgt7IS:s;grglit;illst.l'eut	gre,e4kiai:,•fca,11;n1Zee4ed4ihnes.r.iii4,ria,ïapd;
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• 43.957 95

real de plus.,,:en el
se alistó Ak20,

•

I :	 ‘1

1	 DejaiidefiiiiieL
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por 100, 428,000 reales nominales los que al 3 por 100 le producirán una renta
anual de 5.840 reales, ö sean 10 reales 52 céntimos diarios, redituando en conse-
cuencia el 6 66 por ciento.

; Estemismo individuo suponiéndole de 45 años de edad, que no tiene familia ä
quien dejar los bienes ä su fallecimiento, y quiere asegurarse mayor renta, impone
su capital, ö sean los .57,994 reales. 36 céntimos A renta vitalicia y obtiene er sis
guiente resultado. -Cobrando por trimestres 5,733 reales al año, 6 sean 15 reales
75 céntimos diarios; :cobrando por semestres 5.816 reales 79 céntimos al año,
sean 15 reales 93 centiulos diarios; cobrando por años 5,955 reales 98 céntimos
sean 16 reales 34 céntimos diarios.

No inseste más el Consejo sobre las Ventajas que puede obtener el soldado por
la ley de 29 de noviembre último. Administrados los fondos por el Consejo con la
mayor independencia, el soldado tiene ä su disposicion el dinero en toda ocasion, en
el momento que lo pida, sin retardo de ninguna clase. El capital, que el Consejo
administra, pertenece al soldado, esclusivamente al soldado, : porque los productos
de la redencion forman un fondo especial, vigilado por un Consejo eepeeial tambien,
que recibe su autoridad y su fuerza de la ley, y ea la cual están representados, el
Ejército, por militares de la más alta.graduacien, y la nacion Española por los Se-
nadores y los Diputados nombrados eón y por este caracter.

Madrid 16 de abril de 1860.-Por acuerdo del Consejo, El
rio, Mariano P. de los 'Cebos.

«N& 4-
rase. Si no hubiera mejora, 6 habiendo-

/ la, resultasen_ otra vez proposiciones
iguales, decidirá laisuertei quienidpii0.1
autoreade ella deba adjudicarse, . .

17. : :El pago se basa. pobla Eajadels
Establecimiento previa la oporlastio 'bola
dacion mensual, debiendo preceder era,
todo la consiguacion de fondos por la
Superioridad.	 . '	 ''•1

18. El contratista renuncia para el .
cumplimiento de este contrato todos 11e:-

fueros 'y. privilegios de que esté,enspu-;,
•sesesion, y ä las resultas de su exacto
cumplimiento sujeta todos sus bienes ha-
bidos yasor haber contra los que podrá'
proceder la Hacienda si faltese a lo esti-
pulado, por la via de apremio y proce-
dimientos administrativos que determina
el art. 11 de la ley de Contabilidad. :: s

19.. No cumpliendo el contratista'
con las condiciones que debe llenar pa-
ra el otorgamiento de la escritura ó im-
pida que esta tenga efecto en el término
que señale el Sr. Director de las minas,;
se tendrá por rescindido el contrato k•
perj lliCiQ del mismo reniatante, celebran,
dose otra nueva subasta bajo las mismas
bases; y si no hubiese proposiciones ad,
misibles, ,selará el servicio por admi-2
nistracion pagando aquel la s diferencia
de precio, para lo cual se le retendrá la
garantia y se le secuestrarán bienes su-
ficientes pesa responder ä loe alaileeque.,
se originen á la Hacienda. ; '11:'

20.,.,J.0a subasta no se llevaraitiiefee4
to interin no recaiga la aprobacion de
la Superioridad, la que tan luego corno,
aquella sea comunicada A. esta Direccion
lo sera:Laminen al reinatante.s. , s'

21.s ,La subasta tendrá lugar el dia
27 de diciembre de 1860 en las oficinas
de) Establecimiento anteila junta eco-s
nómica del mismo, debiendo publicarse
el pliego 'de condiciones con la anticipa-
ciou per lo menos de treinta dias en la
Gaceta de Madrid y Boletin ; oficial de le
provincia y.por edictos que se colocarán
en los plintos de más counurrencia gela
villa de Ilellin.• ,

__s...
Modelo de propueieiqn,

HABILITACION

DE LAS CLASES ECLESIASTICAS

de la provincia de Albacete.

Desde el dia de hoy queda abierto el
pago á las clases eclesiásticas de esta
provincia de la mensualidad de noviem-
bre altimo; y lo pongo en conocimiento
de los participes para que inmediatamen-
te procuren hacer efectivo el cobro en la'.
forma acostumbrada.

Albacete 1.' de diciembre de 4860.-
El Habilitado, Pablo Medina, Presbittro.

i‘

ARTILLERIA.

MINAS DE AZUFRE DE RELLIN.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca
pública subasta la obra de alfareria

necesaria durante un año para el con-
sumo de los hornos de fundicion de este
Establecimiento y reparos del mismo.

1.' El contrato ha de ser por un año
debiendo principiar en 1. 0 deenero próxi-
mo viniente, y concluir en igual epoca
del año de 1862, si recae la aprobacion
de la superioridad antes de dicha fe-
sha, y si recayese despues, desde la en
que se comunique la aprobado') al inte-
resado hasta igual fecha del año si-
guiente.

2.* La forma y construccion de cada
uno de estos efectos se arreglará el con-
tratista a los modelos que se le pre-
senten.

3.* Es de cuenta del contratista el
entregar toda cuanta obra necesite la fá-
brica para los hornos de fundicion y re-
paros de edificios.

4.* El contratista se obligará ä tener
en almacenes, al dar principio á los Ira-
bajos, 900 arcos, 1.100 tirantes, 800
losetas de á tercia, 1.200 adoves gran-
des, 2.500 crisoles, 700 cañones, 700
coberteras y 200 adoves pequeños.

5.' En el caso de hacer alguna obra
en los edificios, el contratista está obli-
gado ä entregar para la misma solamen-
te 2.000 losetas y 2.000 tejas, abonán-
dole la fábrica las demás que pasen de
dicha cantidad.

6.' Tanto al recibir las primeras
materias destinadas á la alfarería rajan-
te al hacerse cargo de la porcion de ellas
que se le entreguen para la construe-
cion de las obras que se designen, serán
reconocidas por el contratista y admiti-
rá solo los que considere útiles.

7.' En caso de faltar agua en -la are-
quia más deun mes se pagará por la fa-
brica; pasado este término, la mitad de
lo que cueste el trasparte.

8.
' 

La Hacienda se obliga solamente
á suministrarle las primeras materias ne-
cesariaspara la construccion de la obra,

'' el combustible para cocerla .y adslcaer
el horneen buen estado deirso,inin'er-

Un crisol 	
'Un recipiente.
Una cobertera
Un callen 	
Un tirante 	
Un ciento de ladrillos 	
Id. id. de tejas .	 .	 	
Id. id. de adoves grandes
Id. id. de regulares.	 .
ld. id. de losetas de a tercia
Id. id. deja palmo . 	 .

13. Los licitadores para hacer pro-
posiciou deberán presentar previamente
en la Caja del Establecimiento, ó en la
Tesorería de esta provincia una fianza
de mil reales, acompañando aquella la
oportuna carta de pago: verificado que
sea el remate se devolverá el depósito,
escepto á aquel ä cuyo favor se declare,
que quedará en fianza pera garantia. del
contrato.

14. No se admitirá postura Mayor
de 120 rs. por horno en cada mes que
trabaje.

15. Las preposiciones se basan por
medio de pliegos cerrados que rubrica-
rán en la cubierta ä presencia del Di-
rector los respectivos interesados; serán
entregados desde tina hora antes de em-
pezar el acto, se numerarán por el órden
en que se reciban, y se abrirán ä la una
en punto : una vez entregados los pliegos
no podrán retirarsebajo ningun conegptd.
Para que puedan ser admitidos los plie-
gos en aire se hagan las proposiciones,
acompañará cada interesado el docu-
mento que acredite haber beche el depó-
sitosde que se habla en la 'ióndicion
12, adjudicándose el remate â favor del
mejor postor.	 ;	 „..

16. Si se presentasen C104 6 más.pro-
posiciones iguales y . estas fuered las más
beneficiosas, el Sr. Director abrirá solo
mitre los fii ;mantes ' de ellas nueva Dei-
tacion,' tambien por pliegos cerrados por
espagro sle; Ins ...cuarte e lora, adjudi-
candes-e' etredate	 'roas lo mejö-

D. Manuel Jimenez de los Rios, Juez de
primera instancia de esta ciudad de
'Alcaraz y.su: partidos !II	 :01-18

siisssis•
Kor, ieli presente se cita, llama yem-

jilaisn ptz término de treinta dias conta-
Ais,s ' ileAsle la insercion del presente en el

' gala t'in' oficial, á Félix Adam, vecino de
3.1 puebla de D.,,,,F„.„adeque t ps, que se
preeepte en este Juzgado 4 dar sus des-
,çrgOsa la causa criminal que contra

se! misi My otros se sigue por hurto frus-
trado de maderas en termino de Pater-
na; pues; do.bacq,lo	 spile,,oi,4ryded72
Ministrará justicia, 'y de lo Contrario le
parara el perjuicio que haya lugar..

Dado' en Alcaraz a veintiuno de no-
vienibre 'de mil ochocientos seseuta.-
Manuel Jimenez.-7Por mandado de su
Seriaría José Maria Cebriad.

D. Gregorio Relinchen, Juez, de primera.
;	 I ,

instancia deeste	 (pie de, t
!

er.

elinfrastrito Escribano da fi.

rjr el, presente, hago saber: Que en
'este , 14gado se Lita vacante una plaza

iirocurador, y tratándose de proveer-
la, se anuncia al público con el objeto
d e . que los aspirantes á ella, que. se ha-

Ren adornados de : lös requisitiis legales

9ecesarlos, presenten sus solicitudes dos,
cumentadas en la Secretaria que desem-
peña el refrendante en ;el precisOtertniuo
de treinta dias, contados desde el en que
este'anúncio se publique en el Baetin
oficial, 'pasado el cual se proveerá.

, ;Dado en • Valdepeñas ä catorce denos
' . Vierabre de mil ochocientos sesenta.-
GreOdrio Belinchon.-Por su mandado,
Juan llenito Molina.

• 1

PARTE NO OFICIAL.

Se vende una piedra de sillería
de dos pies en cuadro y cuatro de
largo.-Daran 'razon en la imprenta

Lde esto Boletín.	 •

.	 tsailq	 orniri 2.
.TiestJSUi)bliOtt PARA. SELLOS.
---At . filfimo precio de 4 reales se

S3E4L0S, DE PRIMERA CLASE:1444
Dibujos nuevos y no vulgares, ya
jéan:4 armas Reales 6 de otra es-
pecie, con caja, tinta y esplicacion
(Mi odo de ña ûiïi1ffro,d 160
(reales pagados en Madrid ó Alba-

SELLOS DE SEGUNDA CLASE.-
Para los Ayuntamientos y Alcaldías

',grabados' en! ibronce , ä ,55 , i4J. el

cacion. En estos sellos suelen pe-
AiiirSe las armas particulares de los
..yrneblos Jnandam,lo iim ..,d¡bujo 6 su-
ífisksite esps:esion dUazbilogk,p!
i;t1	 II:lp	 iui kl:(11> e.ob 8of

9'iqu'	 n ,t(into 91,p	 kor

ALBACETE-

Imprenta de D. J. Romero é hijo, San Agunia.,
It•

••• f,I(1	 •,99""

ANUNCIOS OFICIALES.
• n e,'

D. Pedro Atanasio Caleros Alcalde Pres•
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.	 •

Hago saber: Que por disposiciör».141!
Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y acuerdo de la corporacion que presi-
do, se halla vacante la Secretaria de este
Ayuntamiento, dotada con dos mil dos-
cientos reales, anuales, pagados del fons‘,
do municipal por arimestres, Vencidos:
Los aspirantes que se en cu entren ador,
nades de los requisitos que previene la
ley municipal vigente, presentarán sus
solicitudes en la Secretaria del diehó
Ayuidamiento, en el término de treinta
chas, á contai i deSde le iiidefe4h . de este'
a n u tibia -e l eta	 Oco="
vincia ý 'Gaceta de Madrid'.	 ;

• :trgt

, Viveros 25 de noviembre de 1860.-sss
Pedro Atanasio Calero. -José Vecina y

1iÙiy, Scretar io.
10	 1	 (..

•	 "111,

Brigadier Secreta-

roba de leña diaria, y tambien alojamien-
to para él, su ;familia y operarios que.
ocupe en trabajos.

9.' Se compromete el contratista á
no separarse del Establecimiento sin pré,
Vio permiso del Director.

10. El contratista no podrá hacer
ninguna clase de obra para particulares
y si solamente para la fabrica. •

11. El Director del Estableeimiento
avisará al contratista las variaciones que
baya en ' la campaña respecto al mimes°
de hornos que se pongan en marcha se-
gun ocurran.

12.. El contratista está - obligado
hacerse cargo de toda la obra que exista
en lös almacenes al precio de la tarrifa
anotada á continuacion, y la Hacienda
de la que quede fabricada al concluirse
los trabajos, sin poder pasar este pago
de'cuatiro mil reales.

Ils. Cs': Ms.

» 9030
» 4244
• 62

95
' 9 3

7

16
12

El que suscribe, vecino de..., que ha-
bita en 	 , enterado de los requisitos y
condiciones que se exigen pera construir
la obra de alfarería para los hornos de
fundicion de las minas de.aistfreale
lliu, y conforme con tedia, se giniiiro-1
niete á verificar dicho servicid por el
precio de-- reales vellou por borne
cada messeou estricta aujecion,á las.nsiss:
mas; y para acreditarlo es adjunto ele-
cutnelito que demuestra haber hecha el
depósito preVenido en la co*udicioa1 12 venden, los be0A514. Iiii111 . :A zti1 en
del mismo.

edaccion del Boletín oficial.
Fecha y firma . del iateresaatios

	

Hellin 21 de noviembre de 186d.iessEli;	 '15"11
Director. -.-.1....1,, Jaime Cantos.
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